
  

  

   
Ledo Juan Salvagor Vásquez 

SECREATARIO 

Hay un sello 

AA /9166 

EXTRACTO 

JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

JUICIO DIVORCIOS 

ACTOR Dr DAVID ULPIANO 

AMANCHA PROC JUD DE St- 

VIA MARGARITA FARLAR ALAVA 

DEMANDADO 1UIS FERNANDO 

CORRAL ES BORJA 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 

CUANTIA INDETERMINADA 

CASIULERO 1655 

JUZGADO NOVENO DE LO Civil 

DE PICHINOHA - QUITO 02 de 

Diciembre del 2003, las 16n21 

VISTOS En virtud del sorteo real 
zado. avoco conocimiento de la 

tresente causa en calidad de Juez 
Encargado mediante Of 1076 

DDP de 15 de agosto del 2003 

En lo principal. la demanda que 

antecede es clara y precisa por lo 

que se la acepta a trámite VER- 

BAL SUMARIO - En consecuen 
ca. entréguese copia de la de- 

manda y providencia en ella recal- 

da al demandado LUIS FERNAN- 
DO CORRALES BORJA a quien 

se lo citará en el lugar que se indt- 

ca - Agréguense al proceso los do- 
cumentos presentados - Téngase 

en cuenta el casillero y domicilio 
judicial designado por el actor y la 

calidad en la que comparece. NO- 

TIFIQUESE 

JUZGADO NOVENO DE LO CivIt 
DE PICHINCHA - QUITO, 10 de 

Marzo del 2004, las 16h26 - Avoco 
conocimiento de la presente causa 

en mi condición de Juez Titular le- 
galmente posesionado - En lo prin- 

cipal, atento el escríto que antece- 
de, previo aproveer lo que fuere le- 

gal el peticionario, en la calidad en 

la que comparece, comparezca en 
dias y horas hábiles a esta Judica- 

tura y ratfiquese en su juramento 
rendido - Téngase presente el 

muevo casero judicial señalados 

por el peticionario - Hágase sa 

ber- 

JUZGADO NOVENO DE LO Clvit 

DE PICHINCHA - QUITO 13 de 

Abri del 2004, las 10931 - Atento 

a! escuto que antecede y el jura 

mer to que fuere rendido por el as 

tor ge la prescnte causa, Cilese al 

denandede LUIS FERNANDO 

CORRALES BORJA ae conform 

gada lo joer slo enel Ant 86 dde. 

  

        

Viernes, 30 de julio del 2004 

está tramitando en su contra Jul- 

cio Verbal Sumano de Divorcio 
cuyo extracto es como sigue 
Actora Elba Maria Trupllo Pongui 

tlo 

Detensor Abg Norma Larc. Pa- 

trera 

Demandado Ecwn Oswaldo Gua- 

tichico Ñacata 
Tramite Verbal Sumario 

Cuanta  Indetermmada 

Objeto de la Demanca La artora 

manmesta que se encuentra en to- 

tal estado de abandono por mas 

de tres años minterrumpidamente 

y desde esa techa no existe rela- 

ciones dí aspecto marital. so'cita 

que previo as tramie ue ley en 

sententia $e det dt (sue e 

vinculo matrimonia. GA 

el señor Euwin Oswaldo Gi aluctu 

co Ñacata al tenor de 10 dl sy esto 

en el Art 109 Numeral 11 meso 

Segunde del Códgn Py * 

Juez dela Causa Abg Mana Vic 

toria Zambranc Juez Quinto de lo 

Civil de Manab: quien mediante 

auto de catiticación de fecha Julio 

12 del 2004 ala: 09108 avepta 

fa demanda al tranute verbal su- 

mario y ordena que el señor Edwin 

Oswaldo Guallichico Nacata se lo 
cite por tres veces, por medio de la 

prensa, en uno de tos dianos que 
se edite en esta ciudad de Manta 

así mismo en uno de los diarios de 
mayor circulacion de la ciudad de 

Quito, ya que la actora manifiesta 

bajo juramento que le es imposible 

determinar o indiwdualizar el ac- 

tual domicilio del demandado, al 

tenor de lo dispuesto en el Art. 86 

del Código de Procedimiento Civil 
en concordancia con lo dispuesto 

enelArt 119 del Código Civá 

Lo que se comunica a usted para 
los fines de Ley consiguientes ha- 

ciéndole conocer de la obligación 

que tiene de señalar domicilio te- 

gal para sus notificaciones en esta 

ciudad y comparecer a juicio den- 

tro de los veinte días postenores a 

la tercera y última publicación caso 

contrario sera declarado en rebel- 

dia 

Manta, Julio 14 del 2004 

Abg lLorera Vera Gatc.a 

SECRETARIA (F* DFL JUZGA- 
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JUZGADO GUINTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION LUDICIAL   

120 ETER La AMAIA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DIVERSION TOTAL DIVERTOTAL S.A. 

La compañía DIVERSION TOTAL DIVERTOTAL 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada an- 
te el Notario DECIMO OCTAVO del DISTRITO ME- 
TROPOLITANO DE QUITO el 6 DE JULIO DEL 
2004, tue aprobada por la Superntendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 04.Q.14.2752 
de 15 JUL. 2004. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00, Número de 

acciones: 1,000, Valor: US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La pres- 
tación de servicios de recreación y diversión para 
personas de cualquier edad.. 

Quito, 15 JUL. 2004. 

Dr. Eddy Viteri Garcés   

CASTILLO AVALOS 
gp INDETERMINADA 
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DINA 

Art. 86 del Código de Procedimién- DR MANUEL AMON ME! 

to Civ. Téngase en cuenta la insi- 
A lisa al 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

"EXTRACTO     
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR 

ABSORCIÓN DE LA COMPANIA “BELLARO S.A.” 
(ABSORBENTE) CON LA COMPAÑÍA “ROSAS UNICAS 
DEL ECUADOR UNIQUE ROSES S.A.” (ABSORBIDA) 

Se comunica al público que la compañia "BELLARO S.A.”, absorbió 

a la compañía “ROSAS UNICAS DEL ECUADOR UNIQUE ROSES 

S.A.”, por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de mayo de! 2004. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías. mediante 

Resolución No. 04.Q.1J, 2911 de 28 JUL, 2004. 

DATOS DE LA ABSORBENTE “BELLARO S.A.” 

1. DURACIÓN: 100 años a partir de su inscripción en el Registro 

Mercantil. 

DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pi- 

chincha. 

CAPITAL Suscrito: CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$ 100.000.00), dividido en CIEN MIL 
(100.000) acciones de US$ 1.00 cada una. 

OBJETO: La explotación de fincas agrícolas destinadas a la 

siembra, cultivo y cosecha de todo tipo de flores y otros produc- 

tos para su comercialización, en el mercado interno y externo... 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compa- 

ñía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y ad- 

ministrada por el Directorio, el Presidente Ejecutivo y el Geren- 

te General. 

D:sirito Metropolitano de Quito. 28 JUL. 2004. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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